
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas Quince (15) de diciembre de dos 
mil veinte (2020). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, en providencia 
del 01 de septiembre de 2020 se admitió la presente demanda; el apoderado de la parte 
demandante allegó la valla y solicitó aclaración con respecto al lugar de ubicación de la 
valla. 
 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de sustanciación 327 

Radicado No. 2020-246 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier, considera el Despacho 

que tal y como lo establece el artículo 375 del Estatuto Procesal la valla debe ser 

instalado en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite. 

 

Por lo que deberá incluirse la valla conforme se indica con antelación, en caso de no se 

haya incluido junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, 

deberá procederse a instalar nuevamente conforme dicho precepto en el término 

máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so 

pena de decretarse el desistimiento tácito del proceso; en ese mismo término deberá 

indicar si la que se incluyó cumple con esos requerimientos. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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